
9/7/2021 Correo: Juzgado 06 Laboral - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADNiYmE1NDEwLWUyZDUtNDkyNC1hMmNjLTA3N2E0ODgyZTEzMwAQACqynO646xZKiFjzWJXcaQ0%3D 1/2

Fwd: Memorial. Sustitución de poder. Radicación: 76001310500620190050800

Colectivo Defensores del Caído <defensoresdelcaido@gmail.com>
Jue 8/07/2021 12:21 PM

Para:  Juzgado 06 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j06lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (34 KB)

Sustitución de poder. Radicación. 76001310500620190050800.pdf;

---------- Forwarded message ---------

De: Colectivo Defensores del Caído <defensoresdelcaido@gmail.com>

Date: jue, 8 jul 2021 a las 12:19

Subject: Memorial. Sustitución de poder. Radicación: 76001310500620190050800

To: <j06lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>


Señores
Juzgado 06 Laboral  del Circuito de Cali


Adjunto el respectivo memorial de sustitución de poder, del proceso correspondiente a la radicación: 76001310500620190050800.

Atentamente,

Jenny Marlody Arias Durán
-- 


mailto:defensoresdelcaido@gmail.com
mailto:j06lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


9/7/2021 Correo: Juzgado 06 Laboral - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADNiYmE1NDEwLWUyZDUtNDkyNC1hMmNjLTA3N2E0ODgyZTEzMwAQACqynO646xZKiFjzWJXcaQ0%3D 2/2

Celulares: 3173747063 - 3168683459


-- 


Celulares: 3173747063 - 3168683459




Señores 

Juzgado 6 Laboral del Circuito de Cali 

E. S. D. 

 

Radicación: 76001310500620190050800 

Proceso: Ordinario Laboral de primera instancia 

Demandante: ELA VALENTINA GAVIRIA BASTIDAS 

Demandados: COLABORAMOS MAG SAS 

LABORATOROS BAXTER S.A. Y OTRO 

 

Jenny Marlody Arias Durán, mayor y vecina de Santiago de Cali, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.115.069.487 de Buga-Valle, con tarjeta profesional No. 211.492 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatora, obrando en este proceso como 

apoderada de la parte demandante, comedidamente manifiesto a usted que sustituyo el 

poder por ella a mí conferido, a favor del doctor Diego Andrés Martínez Índico, mayor de 

edad y también de esta vecindad, identificado con la cedula de ciudadanía No. 6.104.214 de 

Cali-Valle y portador de la Tarjeta Profesional No. 205.612, del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que continúe la representación de la señora Ela Valentina Gaviria 

Bastidas dentro del proceso de la referencia. 

 

Esa sustitución la efectúo teniendo en cuenta las facultades a mí conferidas en el poder con 

que se inició la demanda y la sustitución se concede con las mismas facultades a mí 

otorgadas. 

 

Sírvase señor Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí señalados. 

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Jenny Marlody Arias Durán 

C. C. No 1.115.069.487 de Buga 

T.P. No. 211.492, del C. S. de la J. 

 

 

Acepto, 

 

 

 

Diego Andrés Martínez Índico 

C.C. No. 6.104.214, de Cali 

T.P. No. 205.612, del C. S. de la J. 


